
CÜNChUTADO 

te 
BOLETINnOFICIil 

D B \ A P R O V I N C I A D E L E O N 
— Intervención de Fondos 

U la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
Imp. d« la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 7 de Noviembre «le 1955 
N ú m . 247 

No se publica loa domingos ni días teatlvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiDísterío é Uumm Múm 
SECCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS 

A N U N C I O 
Por Decreto de 28 de Octubre de 

1955 se ha aprobado el proyecto de 
obras de cons t rucc ión de edificio de 
Escuela de Comercio de León. 

En su vi r tud, esta Subsec re t a r í a 
ha dispuesto qué se anuncie la cele
bración de subasta públ ica el día 18 
de Noviembre próximo, a las doce 
de su mañana , verif icándose la aper 
tura de los pliegos en la Sala de j u n 
tas de la Subsec re ta r í a . 

A este efecto, a partir del d ía 31 
del actual, a las once horas, comierí 
za el plazo para la admis ión de pro
posiciones, que t e r m i n a r á el día 14 
de Noviembre, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante 
las horas hábi les , en el Registro Ge
neral de este Ministerio. 

Los proyectos completos y los 
plitgos de condiciones e s t a r án de 
manifiesto en la Secc ión de Edificios 
Y Obras. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a con t inuac ión se inser 
te y se p r e sen t a r án bajo sobre cerra-
^ y firmado por el solicitante, 
aconjpañando en otro, abierto, los 
correspondientes resguardos just i f i 
cativos de haber consignado en la 
^aja General de Depós i tos o en al-
8una sucursal de la misma la canti
dad de ciento treinta y cuatro m i l 
reinta y cuatro pesetas con cincuen-
,a y seis cén t imos en concepto de 
uePosito provisional. 

el acto de la subas, el Presi
ente de la Mesa mani fes ta rá la pro-

|j s!ción que resulte m á s ventajosa, 
clarándose por aquél adjudicado 

misma, provisionalmente, el 
las 

d la 
servic conH^10' siemPre que se ajuste a 

ndiciones de la subasta. Si dos o 
ojg^ Proposiciones fueran exacta-
'íiis ^"J3!6». se verificará, en el 
lla "^o acto, l ici tación por pujas a la 
Sus 9 t^urante quince minutos entre 

aütores, y si subsistiera igual 

dad, se decidirá la ad judicac ión por 
medio de sorteo. 

El presupuesto tipo de contrata 
es de diez millones ochocientas seis 
m i l novecientas trece pesetas con 
noventa y seis cén t imos . 

La d o c u m e n t a c i ó n precisa que de
berá a c o m p a ñ a r s e para tomar parte 
en la subasta, la fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura de ad
judicación, abono de gastos de in 
serción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y d e m á s de
talles concernientes a la ce lebración 
del acto de la subasta y a la ejecu 
ción del servicio, se detallan en los 
pliegos de condiciones, que es t án de 
manifiesto en los sitios indicados 
anteriormente 

Madrid, 29 de Octubre de 1955.— 
El Subsecretario (ilegible) 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino de pro 

vincia de con domici l io en 
la . . . • • de n ú m e r o . . . . , en
terado del anuncio inserto en el fio-
letin Oficial del Estado del día 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurrir a la subas
ta de las. obras de , en . . . . . . 
provincia de . . cree que se en
cuentra en s i tuac ión de acudir como 
licitador a dicha subasta. 

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Si 
se desea hacer rebaja en el t ipo fija
do se a ñ a d i r á : «Con la rebaja del . . . 

(en letra) por ciento, equi» 
valente a (en letra) pese
tas».) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de utilizar en las 
obras sean las fijadas como tales en 
la localidad, y a que los materiales, 
ar t ículos y efectos que han de ser 
empleados sean de p r o d u c c i ó n na
cional , V 

(Fecha y firma del proponente.) 
4442 Núm.1214. —286,00 ptas. 

AJmimslratíón protintial 
i i í i i Diputación Provincial 

fleJLeón 
A N U N C I O 

En la re lación nominal de los so
licitantes admitidos al concurso exa
men de aptitud para Ja provis ión de 
58 plazas de Peones Camineros del 
Cuerpo Provincial , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 241 de 29 de Octubre ú l t i m o , 
aparecen: 

N ú m . 36, Santiago José Garc ía ; 
n ú m . 87, Pablo, Lucas Gómez; n ú m e 
ro 98, Isidro Olivera Nicolás; n ú m e 
ro 107, Isidro Pacho Pacho; n ú m e 
ro 132, Matías Girón Pérez; n ú m e 
ro 168, Aríst ides de la Fuente T o r i -
ces; n ú m . 197, Albér to F e r n á n d e z 
Hompanera, y 281, Clodonir Pania-
gua del Pozo, debiendo ser: 

N ú m . 36, Santiago Josa Garc ía ; 
n ú m . 87, Pablo Luna Gómez; n ú m e 
ro 98, I s ido ío Olivera Nicolás; n ú m e 
ro 107, Isidoro Pacho Pacho; n ú m e 
ro 132, Matías Gidón Pérez; n ú m e 
ro 168, Arístides de la Puente T o r i -
ces; n ú m , 197, Alfredo F e r n á n d e z 
Hompanera, y 281, Clodiner Panla
gua del Pozo. 

N ú m . 8, de los excluidos por no 
haber completado la documenta
ción, José Evilasio López González, 
debe figurar con el n ú m . 242 de los 
incluidos, toda vez que tiene su ex
pediente completo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 3 de Noviembre de 1955.— 
E l Presidente, Vega F e r n á n d e z . 

4406 

Habiendo solicitado au to r izac ión 
D. Valent ín Arroyo Ja lón , vecino de 
León, Avenida José Antonio, n ú m e 
ro 6, para realizar obras de cruce 
con una l ínea de alta tens ión en 
el C. V. de «Cas t ropodame a Bembi-
bre», K m . 0, H m . 7, se hace púb l i co 



para que durante el plazo de qu in 
ce días se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren per
judicados, en la Secretar ía de esta 
Corporac ión . 

León, 4 de Agosto de 1955.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
3226 N ú m . 1220.-46,75 ptas. 

DISTRITO MINERO B E LEÍN 
L I N E A S ELECTRICAS 

A N U N C I O 
Los Herederos de Manuel Fidalgpi 

explotadores de la mina «Antonio 
Segundo», sita en t é r m i n o de Espina 
de Tremor, Ayuntamiento de Igüe-
ñ a , solicitan au to r izac ión para ins
talar una l ínea eléctr ica a 10.000 vol
tios, para el servicio de la citada 
mina. 

La l ínea a r r a n c a r á de la tendida 
por Elsa entre Tremor de Arr iba y 
ÍEspina y en las proximidades dé la 
caseta de la Elsa en Espina y t e n d r á 
una longitud de 549 mts. hasta llegar 
al paraje denominado «Morendios», 
que será donde instalen el transfor
mador para el servicio de la mina. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días , 
estando, durante este plazo, el pro
yecto a la vista del públ ico en la Je
fatura de Minas de León. 

León . 26 de Octubre de 1955.-Por 
E l Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 
4230 N ú m . 1219.—77.00 ptas. 

BeíeiaílÉ de Hacienda 
de la profincia de Ledo 

Admínlsíración de Propiedades 
y ConlMón Terrliorlal 

Circular relativa a la formación 
de documentos Cobratorios 

Habiéndose publicado en el Bole 
tín Oficial del Estado n ú m e r o 296 de 
fecha 23 de Octubre ú l t imo los coefi
cientes con que ha de ser gravada la 
Riqueza imponible en concepto de 
Seguros Sociales Agricultura, esta 
Admin i s t r ac ión , a fin de que por los 
Ayuntamientos sean ultimados los 
documentos cobratorios de Rústica, 
puedan ser expuestos al públ ico y 
remitidos para su ap robac ión corres
pondiente sin demora de ninguna 
clase, establece las siguientes nor
mas: 

1.a Todos aquellos t é rminos mu
nicipales sujetos al Régimen de A m i -
l laiamiento, serán gravados con el 
tipo del doce cincuenta (12,50%) por 
ciento sobre el l íqu ido imponible en 
concepto de Seguros Sociales Agri

cultura que las Corporaciones con 
s igna rán en la casilla correspondien
te del documento. 

2.á Los t é r m i n o s municipales con
signados en el pá r r a fo 6.° de la pre 
venc ión 9.a de la Circular publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia fecha 24 de Ofclubre ú l t imo , los 
cuales han t r ibutado con Régimen 
de Catastro, s e r á n gravados con el 
t ipo del diez por ciento (10 7o) tam' 
bién del l iquido imponib le . 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n espera de los 
señores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos pongan el mayor 
celo en la confecc ión y exactitud en 
los mencionados documentos con el 
fin de evitar demora en el cumpli 
miento del mencionado servicio, al 
cual deben dar c a r á c t e r de urgeccia 
en evi tac ión de sanciones que tan 
enojosas resultan 

León, a 3 de Noviembre de 1955.— 
E l Adminis t rador de Propiedades, 
Jul io F. Crespo.—V.0 B.°: E l Delega
do de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4439 

jeiatara de Obras Públicas 
de la provincia de León 

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales.- Sección de Cons
t rucc ión y Exp lo t ac ión ,—Créd i to s , 
Contabil idad y Subastas. 

Hasta las trece horas del día 26 de 
Noviembre p r ó x i m o , se a d m i t i r á n en 
ta Sección dé C o n s t r u c c i ó n y Explo
t a d n de esta D i r e c c c i ó n General y 
en la Jefatura de Obras Púb l i ca s de 
León a horas h á b i l e s de oficina, pro 
posiciones para optar a la subasta 
de las obras de C. L . de Villanueva 
de Carrizo a la de Valcabado a Com
barros por Vel i l la de la Reina, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
2.048.973,80 pesetas. Estas obras de
be rán quedar terminadas en el plazo 
de 24 meses a contar de la fecha de 
comienzo de las mismas. 

La fianza provisional necesaria 
para optar a esta subasta asciende 
35.734,60 pesetas. Tanto en esta fian
za provisional, como en la definiti
va, si fueran en efectos, debe rá ser 
presentada pcy los licitadores la pó
liza de a d q u i s i ó i ó n de los valores 
suscrita por el Agente de Cambio y 
Bolsa. 

E l acto de Ig subasta será púb l i co y 
se verificará en la Di recc ión General 
de Carreteras y Caminos Vecinales 
(Ministerio de Obras Púb l i cas ) el 
día 3 de Diciembre de 1955, a las 
once horas. 

En dicho acto se p rocederá , por el 
Presidente de la Junta que designe 
la Superioridad, a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez le ídas en 
alta voz las proposiciones admisibles 

que se presenten a esta subasta i 
Junta, por dec la rac ión de su Pru 
dente, ad jud ica rá con carácter nr 
visional la ejecución de las obra* 
la propos ic ión que resulte económ? 
camente m á s ventajosa. La adiud ' 
cacion definitiva será publicada P 
el Boletín Oficial del Estado previa la 
t r ami tac ióú que prescriben las dis 
posiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o más prono 
siciones iguales para optar a esta su 
basta, se p rocederá en la forma que 
dispone la vigente L^y de Adminis * 
tración y Contabilidad de la Hacien 
da P ú b l i c a en su Art ículo 50. 

E l proyecto y el pliego de condi
ciones es ta rán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Púb l i cas y en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas de León 
en los d ías y horas hábi les de ofi
cina. 

Las proposiciones,ajustadas al mo
delo adjunto, se r edac t a r án en cas
tellano y se ex tende rán en papel se
llado de la clase sexta (4,50 pesetas) o 
en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase ( m á s los recargos autorizados). 
Debe rán presentarse dentro de sobre 
cerrado y lacrado en cuya parle ex
terior se cons igna rá que la proposi
c ión que contiene corresponde a la 
subasta de estas obras. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, d e b e r á presentarse con cada 
pliego el resguardo justificativa de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes mencionada. 

E n el acto de la subasta y antes de 
comenzar la apertura de pliegos, 
puede presentarse. carta de cesión 
firmada por el cedente y por el 
cesionario y reintegrada con póliza 
dé 1,50 pesetas (más los recargos au
torizados). Será desechada en el caso 
de no cumplirse estos requisitos. 

E l adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los ar t ículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Enero 
de 1944 por el que se aprueba el Tex
to refundido del L ib ro I de la Ley 
del Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están o b 1 ' ^ 
das al cumplimiento del Artículo 5. 
del Decreto-Ley de 13 de Mayo de 
1955. (Boletín Oficial del Estado del 
29). D e b e r á n presentar las certiíica-
ciones con la firma debidamente le
galizada. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de . . • • • » 

provincia de . . . . . . . . con domicin" 
en .. provincia de 
calle de n ú m e r o . ,, en
terado por ¿í B¿letín Oficial del Esta
do de fecha de . . '" {citos 
mo, de las condiciones y reqm^ 
que se exigen para la adJu°!craS de 
en púb l i ca subasta de las onra ^ 
• provincia dQe "' * "¿o'la 
se compromete a tomar a es6tric-
ejecución de las mismas, con aU¡, 
ta sujeción a los mencionados 



3 
s¡tos y condiciones por la cantidad cia o abandono e n U ^ f o r m a c í ó n del 

Asiinís1110 se compromete a con
fiar por escrito, con los trabajado-
« aiie hayan de ocuparse en las 

hras el contrato de trabajo en la 
fnrma y plazos que determinan los 
ó v a l o s 23 y siguientes del Decreto 

5e 26 de Enero de 1944.-Fecha y 
firma del proponente. 

ADVERTENCIA.—Será desechada 
toda proposición que no especifique, 
escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos (si los hubiere) por la 
que se compromete el proponente a 
Ja ejecución de las obras así como 
toda aquella que a ñ a d a alguna cláu
sula al presente modelo. 

Madrid, 21 de Octubre de 1955 . -
El Director General, P. A., Firmado: 
(ilegible). 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, P ío 
Linares 
4259 N ú m . 1217—387,75 ptas, 

lona le Reclitamíento j Hovlllzaclún 
42.-Leán 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a cuanto 

se ordena en los ar t ícu los 69. 71, 72 y 
siguientes del Reglamento Provisio 
nal del Movilización del Ejército de 
7 de Abr i l de 1932, los señores Alcal
des Presidentes de los Ayuntamien 
tos de esta Provincia, en el plazo de 
15 días a partir de la pub l i cac ión de 
esta orden en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, h a r á n saber por todos 
los medios posibles de publicidad a 
todos los propietarios de cabezas de 
ganado caballar, mular, asnal y va 
cuno, así como a los de carruajes de 
tracción animal de todas clases; co 
mo igualmente automóvi les , camio
nes, camionetas, furgonetas, tracto
res, motocicletas, velomotores y b i 
cicletas, con inc lus ión de garages y 
vehículos de alquiler, que antes del 
día 15 de Diciembre, deben presen
tarse por sí, o por representante de 
"idamente autorizado para inscribir 
en el Ayuntamiento respectivo o en 
sHocal correspondiente que por dis-
tfitos se señale, en las grandes po
blaciones, ios suyos én las listas del 
I enso correspondiente; a cuyo electo, 
0s propietarios de t racc ión mecán i -

J?. deberán presentar la documenta
r o n completa de los que posean, 
rirt H e constar a las citadas auto-

aades municipales, la obl igación 
¿j 6 "enen de hacer saber a los pro-
ció ri0S no ^S313 la inscrip-
itmu que serán sancionados con 
cas .de 25 a 500 Pesetas según los 
sen0]8' I8ua!mente los que no hicie 
Uad í ^ e n p c i ó n en el plazo orde 
W 0 1° incurriesen en falsedades al 
ca«~- responsabilidacles que al 
secr R a í m e n t e a los Alcaldes o 
iosrt 08 í,e Ayuntamientos sobre 

4Ue recaiga prueba de negligen-

? n í o r m e a ,0 dispuesto en el ar-
! ü P del mencionado Reglamen
to de Movilización, una vez recibida 
por los Ayuntamientos la orden de 
to rmac ión del Censo, p rocederán és
tos inmediatamente a realizar los 
trabajos preparatorios a f in de que 
pueda comenzarse la inscr ipc ión el 
día 15 de Noviembre. 

Estos trabajos preparatorios con
sist irán en la formación de lisias de 
propietarios de ganado, carruajes, 
automóvi les , camiones, camionetas, 
furgonetas, tractoras, motocicletas y 
bicicletas, por orden alfabético, va 
en los Ayuntamientos ya en las Te 
nencias de Alcaldía, o Alcaldía de 
Barrio Según se trate de pequeñas o 
grandes poblaciones. ] 

Estas listas debferán ser completas, 
hac iéndose responsables de ello a 
las Autoridades Municipales corres
pondientes, con las sanciones a que 
se hagan acreedores. 

A l ser inscripto el ganado, d e b e r á n 
hacer al mismo tiempo lo de atala
jes, monturas y bastes, que posean 
los propietarios siempre que lo sean 
en realidad. 

Se hace saber a las Autoridades 
Municipales, que una vez confeccio
nados los Censos con toda exactitud 
y el m á x i m o escrúpulo , d e b e r á n ser 
remitidas a esta Zona, a f in de que 
los mismos tengan entrada en este 
Centro antes del 10 de Enero p ró 
ximo. 

Si en a lgún Ayuntamiento no re 
cibiese los impresos necesarios antes 
de los diez d ías a partir de la publ i 
cación de esta orden, pueden intere
sarlos por escrito a este Centro. 

León. 31 de Octubre de 1955.—Ei 
Tte. Coronel Jefe Acctal., Timoteo 
Carnicero Méndez, 4371 

Entidades manores 

Junto Vecinal de Vega de Antoñán 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de Contribuciones e Impues 
tos de esta Junta Vecinal de Vega 
de Antoñán . 
Hago saber: Que el día 16 de No

viembre, se recauda en la localidad 
de Antoñán del Valle las cuotas del 
arbitrio provincial , concertado por 
esta Junta con la Excma. Dipu tac ión 
Provincial, de los años 1954 - 55. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el dia indicado, podrá rea
lizarlo sin recargo alguno, hasta el 
día 10 de Diciembre en León, calle 
Juan de Badajoz, n ú m . 3 (oficina 
recaudatoria), pero si dejaran trans
curr i r expresadas fechas, i n c u r r i r á n , 
sin m á s aviso n i notifición en el 
apremio consistente en el 20 por 100 
sobre sus cuotas que serán reducidas 
al 10 por 100 %i el pago se verifica 
é n t r e l a s comprendidas del 11 al 21 
de Diciembre referido. 

Lo que se hace púb l ico a los seño
res contribuyentes en cumplimiento 
del art. 63 del Estatuto de Recauda
ción, por imperio del 714 de la Ley 
de Régimen Local . x 

Vega de A n t o ñ á n , 3 de Octubre de 
1955.—José Luis Nieto Alba. 4394 

Miiaisirasiii m ieitute 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Villafranca del Bierzo 
Don Gumersindo Carracedo Fuente, 

juez de Primera Instancia e Ins
t rucc ión del partido de Villafranca 
del Bierzo. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se tramita-
en este Juzgado para hacer efectivas 
del penado en causa que siguió con 
el nútriero 43 de 1954, por injurias 
graves, Marcelino Vega Vega, mayor 
de edad, casado y vecino de Magaz 
de Arriba, las costas que le han sido 
impuestas por la Superioridad, se 
a c o r d ó sacar a públ ica y primera 
subasta, por t é rmino de veinte días , 
los inmuebles embargados al pena
do, cuya subasta t end rá lugar el día 
seis de Diciembre p róx imo , y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, advir
t i éndose que no existen t í tu los de 
propiedad de los inmuebles embar
gados, que no se admi t i r án posturas 
que. no cubran las dos terceras par
tes de la t a sac ión y que para tomar 
parte en aquélla , cons igna rán pre
viamente los licitadores el diez por 
ciento de la tasac ión , siendo los i n 
muebles que se venden los siguien
tes radicantes en t é r m i n o de Magaz 
de Arriba, del Municipio de Ar -
ganza: " 

1. a Finca rúst ica en el paraje de
nominado San Roque, destinada a 
tierra, de mala calidad, de unas ca
torce á reas . Linda: por el Norte.-ca
mino; Sur, Filomena Núñez ; Este^ 
Angel Valcarce, y Oeste, Juan B a 
rr io . Valorada ep quinientas pesetas. 

2. a O t ra finca rús t ica en el paraje 
llamado Juncal, destinada a tierra, 
de mala calidad, de una ex tens ión 
aproximada a ochenta á reas , que 
linda: Norte. Angel Barrio; Sur, Joa
quín Vega; Este, Adolfo Vega, y Oes
te, Lucio Cascallana. Valorada en 
m i l quinientas pesetas. 

3. a Otra finca rús t ica en el paraje 
«Margazal», destinada a monte, de 
unas cuarenta y cuatro á reas . Linda: 
por el Norte, camino; Sur, reguera; 
Este, Gumersindo Núñez,. y Oeste, 
camino. Tasada en siete m i l seis
cientas pesetas, 

4. a Otra finca rús t ica en el paraje 
denominado «Quemada» , destinada 
a monte, de unas treinta y dos á reas , 
que linda: por el Norte, con Antonio 
Gómez ; Sur, camino públ ico; Este, 
Jesús Vega, y Oeste, Gumersindo 
Núñez Tasada en cinco m i l seis
cientas pesetas. 



Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veinticinco de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El Jue/, 
Gumersindo Carracedo Fuente.—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z Gerbo-
lés. 
4364 Num. 1221—192,50 ptas. 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de primera instancia de esta 
vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se tramita en 
este Juzgado para hacer efectivos det 
procesado en la causa que se siguió 
en el mismo con el n.0 44 de 1954, 
por amenazas, Marcelido Vega Vega, 
mayor de edad, casado, y vecino de 
Magaz de Arr iba , los honorarios que 
al mismo reclama su Abogado señor 
Molleda Garcés, y costas correspon
dientes, se aco rdó sacar a púb l i ca y 
primera subasta, por t é r m i n o de 
veinte d ías , los inmuebles embarga
dos al aludido procesado y que valo
rados se expresan a con t inuac ión , 
para la que se seña ló el día doce de 
Diciembre p róx imo , a las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, ad vir t iéndose que no existen 
t í tulos de propiedad de los inmue
bles embargados; que no se a d m i t í ' 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de Jla tasación, y que 
para tomar parte en aquél la consig
n a r á n previamente los licitadores el 
diez por ciento de dicha tasac ión , 
siendo los inmuebles que se venden, 
los siguientes, radicantes en el tér
mino de Magazde Arr iba , del Mun i 
cipio de Arganza. . - . 

1. ° Una finca rúst ica destinada á 
tierra en el paraje denominado San 
Roque, de catorce áreas , l inda: Nor
te, camino; Sur, Filomena Núñez; 
Este, Angel Valcarce y Oeste, Juan 
Barr io. Tasada en quinientas pese
tas. 

2. ° Otra ídem, t a m b i é n destinada 
a tierra, en el paraje «Junca l» , de 
ochenta áreas , que l inda: por Norte, 
Angel Barrio; Sur, J o a q u í n Vega; 
Este, Adolfo Vega y Oeste, Lucio 
Cascallana. Tasada en dos m i l pese
tas, -

3. ° Otro ídem, destinada a monte, 
en el paraje «Margazal», de cuarenta 
y cuatro áreas , que linda: por Norte 
y Oeste, camino; Sur, reguera, y Esté, 
de Gumersindo Núñez . Tasada en 
siete m i l pesetas. 

4. ° Otra idem, destinada a monte, 
en el paraje «Quemada» , de treinta y 
dos á reas , que linda: por el Norte, 
Antonio Gómez; Sur, camino públi
co; Este, Jesús Vega y Oeste, Gumer
sindo Núñez. Tasada en siete m i l pe
setas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintisiete de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—Gumer
sindo Carracedo.—El Secretario, Pe
dro F e r n á n d e z . 
4365 N ú m . 1218.—165.00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Mart ín Jesús Rodr íguez López, 

Juez de 1.a Instancia de la ciudad 
de Astorga y su part ido 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á m e n c i ó n se d ic tó la si-
guíente sentencia que contiene el 
siguiente encabezamiente y parte 
dispositiva: 

Sentencia: En la c iudad de Astor
ga a veintisiete de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Sr. D. Mar t ín J. Rodr íguez López, 
Juez de 1.a Instancia del partido, ha 
visto los presentes autos de ju i c io 
declarativo de menor c u a n t í a que 
ante él penden, sobre i n d e m n i z a c i ó n 
de d a ñ o s y perjuicios, seguidos entre 
partes, como actor don J o s é Gonzá
lez Morán , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino-de L a Bañeza , 
con residencia actual en Palacios de 
la Valduerna, representado por el 
Procurador Sr. Novo, bajo la direc
c ión del Letrado Sr. Alonso Manr i 
que; y como demandados don Jaime 
Mateo Pagés , mayor de edad, casa
do, en ignorado paradero, que se 
halla declarado en s í tuc ión de rebel
día; y la C o m p a ñ í a A n ó n i m a de Se
guros contra accidentes «La Provi-
dence», domicil iada en Madr id , Pla
za de las Cortes, 9, que se halla 
representada por el Procurador se 
ñ o r Mart ínez Mart ínez , bajo la direc
ción del Letrado Sr. Crespo y Crespo. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a don Jaime Mateo Pagés y 
subsidiariamente a la C o m p a ñ í a ase
guradora «La P r o v i d e n c e » a que 
paguen a don José Gonzá lez Morán , 
la cantidad de veintisiete m i l pese
tas en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 
de d a ñ o s y perjuicios por las lesio
nes causadas por el p r imero al últ i
mo, a consecuencia del a t í ope l l o de 
que fué v íc t ima el d í a primero de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro. Sin hacer expresa condena 
en costas. Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Mart ín J. R o d r í g u e z . — R u b r i c a d o . -
Publicada en el mismo d í a 

Y para que sirva de not i f icación 
al demandado rebelde, don Jaime 
Mateu Pagés, extiendo el presente en 
Astorga a veintisiete de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
Mart ín J. Rodr íguez .—El Secretario, 
(ilegible). 
4401 N ú m . 1230.—167,75 ptas. 

Cédula de citación y emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

l imo . Sr. Magistrado, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 
850 de 1955, instado por Sera pió Ne
gro Vallejo, de Valverde Enrique, 
contra los Sres. herederos de F a b i á n 
Gallego y Herederos de Eufemia A l -
varez, sobre salarios, se cita y em
plaza a éstos para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de esta Magis

tratura de Trabajo, sita en OrHn-
I I 27 Pral ai objeto de 
acto de conci l iac ión y de juicio „ 
h a b r á n de tener lugar a las diez F.Ue 
ras del d ía nueve de Noviembre nr^ 
ximo: adv i r l i éndo les que deberá» 
asistir al ju iz io con todos los medW 
de prueba de que intente valerse v 
que no se s u s p e n d e r á n dichos actn* 
por falta de asistencia de las parte? 

Y para que sirva de citación v 
emplazamiento en legal forma a loí 
señores herederos de D. F a b i á n Ge 
llego y D a Eufemia Alvarez, vecinos 
que fueron de Matadeón de los Ote 
ros y San Pedro de los Oteros res', 
pecti va mente, se inserta la presente 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la que expido en 
León a 26 de Octubre de 1955 —El 
Secretario, E. de Paz del R í o . - R u 
bricado. 4246; 

Notar ía de don Enrique Criado Gres} 
con residencia en Bembibre. 
A requerimiento de don Julio A l 

varez Pérez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Santa Cruz del 
Sil , Ayuntamiento de P á r a m o deí 
Sil , Presidente de la Junta Adminis
trativa de dicho pueblo y también 
Presidente interino de la Comunidad 
de Regantes denominada «Oxiles y 
otros ar royos», se ha iniciado acta 
de mí testimonio para justificar el 
aprovechamiento de diez y seis l i 
tros de agua por segundo diariamen
te derivados de los arroyos «Oxiles», 
«Valdeviejos». «Reguero de Fulgui-
rua» y «Arroyo Remolinos» en tér
mino todos del citado Santa Cruz 
del Sil , Ayuntamiento de' P á r a m o 
del Sil , con destino a usos domésti
cos, abrevadero de ganados, lavado 
de ropas y riego de fincas, lo que se 
hace saber a cuantas personas pue
dan ostentar a lgún derecho a f in de 
que dentro de los treinta días hábi
les siguientes al de la publ icac ión de 
esta not if icación, puedan compare
cer ante el Notario indicado para 
exponer y justificar sus derechos, si 
se considerasen perjudicados. 

Lo que se hace púb l ico a los fines 
de la regla cuarta del ar t ículo seten
ta del Reglamento para la . ejecución 
de la Ley Hipotecaria. ^ . 

Bembibre a veinticuatro de u 
bre de m i l novecientos cincuenia j 
c í n c o . - E n r i q u e Criado Crespo. 
4257 N ú m . 1 2 1 6 . - - I Q ^ P ^ 
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